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  ASISTENTES A LA REUNIÓN:  ACTA EXTRAORDINARIA  
    NÚMERO  2021-22/8 
  Presidente: Ana Vergara Quintas    

Secretaria: Arantxa Sastre García  En Valladolid, a las 09:45 horas del día 28 de 
marzo de 2022, se reúne el COMITÉ 
TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN, en los 
locales de la Federación de Balonmano de 
Castilla y León (en adelante FCYLBM) en la calle 
C/Santiago, 9-1ª planta, bajo la presidencia de 
Dña. ANA VERGARA QUINTAS y con asistencia 
de las personas relacionadas al margen, para 
conocer sobre los asuntos que a continuación se 
detallan:  

  
 
 
 

1. FASE DE SECTOR GRUPO I JUVENIL MASCULINO  
  

1.1 Aprobar los resultados correspondientes a esta fase de Sector Grupo I. 
1.2 Ratificar las decisiones del Delegado Federativo. 
1.3 Una vez finalizada esta fase, la clasificación queda como sigue: 

  
CAMPEÓN: ABANCA ADEMAR LEÓN A 
SUBCAMPEÓN: RECOLETAS ATLÉTICO VALLADOLID ITESAL 
3er CLASIFICADO: INSTALACIONES MONTOUTO VDA 
4º CLASIFICADO: CD BM DELICIAS PLAY 360 
 
1.4 Pasan a la siguiente fase según normativa: 
ABANCA ADEMAR LEÓN A 
RECOLETAS ATLÉTICO VALLADOLID ITESAL 
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2. FASE DE SECTOR GRUPO II JUVENIL MASCULINO 
 
2.1 Aprobar los resultados correspondientes a esta fase de Sector Grupo II. 
2.2 Ratificar las decisiones del Delegado Federativo. 
2.3 Terminada la competición y habiéndose producido triple empate entre los equipos HERRERO 

BODEGA BM NAVA, UEMC BALOPAL Y GUSTEMIEL COLEGIO SAN AGUSTÍN, este 
Comité aplica la normativa de la Fase de Sector puntos 5.B y 12 y del Reglamento de Partidos 
y Competiciones de la RFEBM en su artículo 151.B.3 “Empate entre más de dos clubes”. 
Para solventar el empate entre los tres clubes primero se aplica dicho artículo quedando BM 
NAVA en primer lugar con +18 goles y persistiendo el empate entre UEMC BALOPAL +8 
goles y GUSTEMIEL COLEGIO SAN AGUSTÍN +8 goles se pasa a aplicar el artículo 151.A.1 
deshaciéndose así el empate y dando a GUSTEMIEL COLEGIO SAN AGUSTÍN como 
subcampeón al haber ganado el partido entre ellos con el resultado 23-24 a favor de dicho 
equipo. 

 
2.4 Una vez finalizada esta fase, la clasificación queda como sigue: 

 
CAMPEÓN: HERRERO BODEGA BM NAVA  
SUBCAMPEÓN: GUSTEMIEL - COLEGIO SAN AGUSTÍN 
3er CLASIFICADO: UEMC BALOPAL 
4º CLASIFICADO: HAND VALL - UEMC 
 
2.5 Pasan a la siguiente fase según normativa: 
HERRERO BODEGA BM NAVA  
GUSTEMIEL COLEGIO SAN AGUSTÍN 
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3. RECURSOS  

  
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ TERRITORIAL DE 

APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE 24 HORAS HÁBILES (1 día) a contar desde el siguiente a la 
recepción de la presente notificación, y previo pago de QUINCE EUROS (15,00 €) en concepto de tasa 
por la interposición del recurso, que se abonará mediante los pagos previstos y cuyo justificante deberá 
aportarse con el escrito del recurso como requisito necesario para su admisión a trámite. Todo ello, 
según establece el artículo 99 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en forma prevista en el 
artículo 101 de ese mismo Reglamento.  

  
 
 

Valladolid, 28 de Marzo de 2022 
 

 

       
Fdo.: Ana Vergara Quintas            Fdo.: Arantxa Sastre García 

Presidente              Secretaria 

Comité Territorial de Competición           Comité Territorial de Competición 
 


